
JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy 17/01/2022 

se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

INFORME DE SECRETARIA.-Santiago de Cali, Enero 14 de 2022. En la fecha paso 

a despacho de la señora Juez la presente demanda, para ser rechazada por no 

haber sido subsanada. Sírvase proveer. 

 

 

LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ  
Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Enero catorce(14) de dos veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No.  

Radicación 760014003015-2021-00805-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede y observado que la parte 

demandante, dentro del término conferido en auto que antecede calendado en 

Diciembre 9 de 2022, no corrigió la demanda, pues no se observa algún escrito de 

subsanación, de conformidad a lo que señala el artículo 90 del C.G.P., el Juzgado 

Quince Civil Municipal de Cali, 

   

 RESUELVE  

 
PRIMERO. - RECHAZAR la presente demanda VERBAL REIVINDICATORIA 

promovida por los señores ADRIANA CUELLAR y HERNAN ANDRES CORTES 

CUELLAR a través de apoderado judicial contra LUIS DANIEL DUARTE 

FERNANDEZ.  

 
SEGUNDO.- Ejecutoriado este auto, entréguese a la parte demandante los anexos 

sin necesidad de desglose. 

 
TERCERO.- Archívese la demanda y cancélese su radicación en los libros y los 

registros del Juzgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, Enero  14 de 2022. En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez, la presente subsanación de la demanda presentada en tiempo. Sírvase 

Proveer.  

 
 
 
LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, enero catorce (14) de dos mil Veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 025 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00860-00 

   

Subsanada en tiempo y en debida forma la demanda Ejecutiva Singular adelantada por 

SUZUKI MOTOR DE COLOMBIA S.A. a través de apoderado judicial en contra de 

KAROL SEPÚLVEDA CORREA, y toda vez que reúne cada uno los presupuestos de los 

artículos 82, 84, 90, 422, 430 del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante SUZULI MOTOR 

DE COLOMBIA S.A. en contra de KAROL SEPÚLVEDA CORREA para que dentro de 

los cinco días siguientes a su notificación personal de esta providencia cancele a la 

demandante las siguientes sumas de dinero:   

 

a) Por la suma de $4.594.563.00, por concepto de capital representados en el pagaré 

No. 2491000025. 

 

b) Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida, sobre el 

capital liquidados desde el 22 de enero de 2019 y hasta que se verifique el pago 

total. 

 
c) Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho. 

 
SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los 

Arts. 291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 



JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 003 de hoy 17/01/2022 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

dándole a saber que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y 

de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO  VALOR base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del 

despacho en el momento que para tal efecto se le requiera. } 

 

CUARTO.- RECONOCER personería al Dr. NESTOR ACOSTA NIETO identificado con la 

C.C.16.667.264 con T.P. 52.424 para actuar como apoderado de la parte demandante 

conforme al poder. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, pasa la presente demanda 
para librar mandamiento. Sírvase proveer. 
 
Santiago de Cali, enero 14 de 2022 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria. 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
AUTO INTERLOCUTORIO No 022 

RADICACION 2021-891-00 
 

Como quiera que la anterior demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía interpuesta 

por la BANCO AVVILLAS. reúne los requisitos de los artículos 82, 83 y Ss., del C.G.P. y 

contiene título con los requisitos legales conforme al artículo 422 Ibídem, el Juzgado dando 

cumplimiento al Art. 430 del C.G.P. 

D I S P O N E: 

PRIMERO. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA en contra de 

RICHARD RODRIGO TORRES MEDINA vecinos de esta ciudad, para que paguen dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal de este auto, a favor de BANCO 

AVVILLAS. las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $11.652.462, como capital correspondiente al pagaré No. 2221305.  

 
2. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal vigente a 

partir del 25 de noviembre de 2021 y hasta el pago total, a la tasa máxima autorizada 

por la Superintendencia Financiera. 

 
3. Por las costas y gastos del proceso 

 

SEGUNDO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO VALOR  base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del despacho 

en el momento que para tal efecto se le requiera.   

  

TERCERO.- Notifíquese esta providencia a la parte demandada, conforme lo disponen los 

art. 291, 292 y 293 del CGP, así como el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que  dispone de un término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente 

 

CUARTO : RECONOCER personería amplia y suficiente a la doctora DIANA CATALINA 

OTERO GUZMAN con T.P No. 343.847 del C.S.J, en la forma y términos del poder 
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JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy 17/01/2022 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

conferido y adjunto y téngase como dependientes de aquella las personas autorizadas en 

la demanda.   

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 



JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

En Estado No. 003 de hoy 17/01/2022 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -Santiago de Cali, 14 de enero de 2022.  En la fecha paso 

a despacho de la señora Juez, la presente solicitud de PAGO DIRECTO, para su revisión 

y admisión. Sírvase Proveer.  

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de enero de dos mil veintidós  (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 027 

Radicación 2021-00904-00 

En virtud del informe que antecede y como quiera que la solicitud de PAGO DIRECTO reúne 

los requisitos establecidos en los artículos 82 del Código General del Proceso, artículo 60 

de la Ley 1676 de 2013 concordante con los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.70 del Decreto 

No. 1835 de 2015, el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

RESUELVE: 

PRIMERO.- ADMITIR la presente solicitud de PAGO DIRECTO instaurada por GM 

FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, con NIT. 860.029.396-8 

contra CARLOS OVIDIO PORTILLA ORTIZ, mayor de edad y vecino de esta ciudad, con 

C.C. 16.634.624. 

 

SEGUNDO.- OFÍCIESE al comandante de la Sijin – Sección Automotores -, para que de 

conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 2.2.2.4.2.70 del Decreto No. 1385 

proceda a la inmovilización del vehículo de placas DTN491 de propiedad del demandado 

CARLOS OVIDIO PORTILLA ORTIZ, y lo entregue directamente a la sociedad solicitante 

GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, o a quien se delegue 

para dicho fin. 

 

TERCERO.-ORDENAR que el vehículo inmovilizado sea trasladado a uno de los 

parqueaderos autorizados por el Consejo Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca 

en la Resolución DESAJCLR21-57 del 22 de enero de 2021. Una vez ocurra lo anterior, se 

resolverá sobre la entrega de dicho rodante. 

CUARTO.- RECONOCER personería para actuar al abogado FERNANDO PUERTA 

CASTRILLÓN identificado cedula de ciudadanía No 16.634.835 y T.P No 33.805 C.S.J. del 

Consejo Superior de la Judicatura, para actuar conforme al poder otorgado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 



SECRETARÍA. Santiago de Cali, Enero 14 de 2022. En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez, la presente demanda Ejecutiva que correspondió por reparto. Sírvase 

Proveer.  

 
 
 
LUZ MARINA TOBAR LÓPEZ 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIAJOSE 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Enero catorce (14) de dos mil Veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No.028 

Radicación 76001-40-03-015-2021-00908-00 

 

Presentada en debida forma la demanda Ejecutiva de Menor Cuantía adelantada por el 

BANCO DE OCCIDENTE S.A. a través de apoderada judicial en contra de CARLOS 

ARTURO BORRERO GARCIA y toda vez que reúne cada uno los presupuestos de los 

artículos 82, 84, 90, 422, 430 del C.G.P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO.-  Librar MANDAMIENTO DE PAGO a favor del demandante BANCO DE 

OCCIDENTE S.A. en contra de CARLOS ARTURO BORRERO GARCIA para que dentro 

de los cinco días siguientes a su notificación personal de esta providencia cancele a la 

demandante las siguientes sumas de dinero:   

 

a) Por la suma de $51.611.658.00, por concepto de capital insoluto del pagaré No. 

5045000004520006774 y 5045000004520008059. 

 

b) Por el valor de los intereses moratorios sobre el capital, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada, desde el 25 de Octubre de 2021 y hasta que se produzca 

el pago total de la obligación del pagaré. 

 
c) Por las costas y gastos del proceso incluyendo las agencias en derecho. 

 

SEGUNDO.- Notifíquese éste proveído a la parte demandada, conforme lo disponen los 

Arts. 291, 292 y 293 del C.G. del P., así como el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 



JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy 17/01/2022 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

dándole a saber que disponen de un término de cinco (5) días para pagar la obligación y 

de diez (10) días para proponer excepciones, los cuales corren conjuntamente. 

 

TERCERO.- Advertir a la parte ejecutante que debe conservar en su poder el ORIGINAL 

DEL TÍTULO  VALOR base de la ejecución y lo exhibirá o dejará a disposición del 

despacho en el momento que para tal efecto se le requiera.  

 

CUARTO.- RECONOCER personería a la Sociedad PUERTA SINISTERRA ABOGADOS 

con Nit. 900.271.514, como abogada inscrita para fines judiciales a la Dra. VICTORIA 

EUGENIA DUQUE GIL identificado con la C.C. 1.151.938.323 con T.P.324.517 del C.S. 

de la Judicatura para actuar en calidad de la parte demandante, conforme las voces del 

poder allegado. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali, enero 14 de 2022. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez la presente demanda, para revisión. Sírvase proveer. 

 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 030 

RADICACION 2021-00922-00 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada 

por LUIS FERNANDO MARIN - actuando por conducto de apoderado judicial en 

contra de ALFREDO CASTAÑO, se advierte que la dirección para notificaciones 

aportada en la demanda  pertenece a la comuna 5 de la ciudad, cuya competencia 

es del Juzgado 10 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

28 del C.G. del P., al tratarse de un proceso ejecutivo y el demandado se domicilia 

en la comuna 5 de esta ciudad, de tal modo que teniendo en cuenta lo previsto por 

el artículo 28 y el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P., en concordancia con 

los Acuerdos PSAA14 y 6-10443 y CSJVR16-148, expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento del presente proceso le corresponde al 

Juzgado No. 10  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda, ordenándose la remisión de 

las presentes diligencias para que sea asignada al Juzgado 10 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple.   Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil 

Municipal de Santiago de Cali (Valle),  

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, adelantada LUIS FERNANDO 

MARIN - actuando por conducto de apoderado judicial en contra de ALFREDO 

CASTAÑO, por falta de competencia para conocer de ella. 

 

SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias por competencia al señor JUEZ 10 

de PEQUEÑAS CAUSAS y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, por 

ser de su competencia, dejando anotada su salida y cancelada la radicación en los 

libros respectivos. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONSTANCIA SECRETARIAL.-Santiago de Cali, enero 14 de 2022. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez la presente demanda, para revisión. Sírvase proveer. 

 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 031 

RADICACION 2021-00925-00 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA adelantada 

por COOPERATIVA  DE  AHORRO  Y  CRÉDITO COOSERVUNAL - actuando por 

conducto de apoderado judicial en contra de FRANKLIN MAURICIO CABEZAS 

ESCOBAR, se advierte que la dirección para notificaciones aportada en la 

demanda  pertenece a la comuna 1 de la ciudad, cuya competencia es del 

Juzgado 11 de Pequeñas Causas y competencia Múltiple.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            

 

Conforme lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 

28 del C.G. del P., al tratarse de un proceso ejecutivo y el demandado se domicilia 

en la comuna 1 de esta ciudad, de tal modo que teniendo en cuenta lo previsto por 

el artículo 28 y el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P., en concordancia con 

los Acuerdos PSAA14 y 6-10443 y CSJVR16-148, expedidos por el Consejo 

Superior de la Judicatura, el conocimiento del presente proceso le corresponde al 

Juzgado No. 11  de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 

En consecuencia, habrá de rechazarse la demanda, ordenándose la de las 

presentes diligencias- para que sea asignada al Juzgado 11 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple.   Por lo antes expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal 

de Santiago de Cali (Valle),  

 

RESUELVE: 

 



JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy 17/01/2022 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, adelantada COOPERATIVA DE  

AHORRO  Y  CRÉDITO COOSERVUNAL - actuando por conducto de apoderado 

judicial en contra de FRANKLIN MAURICIO CABEZAS ESCOBAR, por falta de 

competencia para conocer de ella. 

 

SEGUNDO: REMITIR  las presentes diligencias por competencia al señor JUEZ 

11 de PEQUEÑAS CAUSAS y DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA CIUDAD, 

por ser de su competencia, dejando anotada su salida y cancelada la radicación 

en los libros respectivos. 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy 17/01/2022 

se notifica a las partes la anterior 

providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. -Santiago de Cali, enero 14 de 2022. En la fecha paso a 

despacho de la señora Juez el presente pago directo, para revisión. Sírvase proveer. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, enero catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 031 

RADICACIÓN 2021-00930-00 

 

Efectuado el examen preliminar sobre la presente solicitud de PAGO DIRECTO, 

formulado por GM FINANCIAL  COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

contra GERMAN SANCHEZ MONTILLA Y ESTELLA IBARRA MOSQUERA, se observa lo 

siguiente: 

 

En la solicitud de aprehensión del vehículo, se observa que va dirigida en contra de 

GERMAN SANCHEZ MONTILLA Y ESTELLA IBARRA MOSQUERA, aunado a ello, en el 

hecho primero de la demanda refiere que los citados suscribieron el contrato de garantía 

mobiliaria, sin embargo, al revisar el documento en cita, se evidencia que la única 

obligada como garante es la señora ESTELLA IBARRA MOSQUERA, por lo que el 

accionante deberá realizar las respectivas correcciones en la solicitud de aprehensión, 

para que se abra paso a la solicitud de pago directo. 

 

Por lo anterior el juzgado,   

 

 RESUELVE  

  

PRIMERO. - INADMITIR el PAGO DIRECTO – SOLICITUD DE APREHENSION Y 

POSTERIOR ENTREGA contra GERMAN SANCHEZ MONTILLA Y ESTELLA IBARRA 

MOSQUERA, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de Cinco (5) días 

siguientes a la notificación por estado de este auto, a fin de que lo subsane, so pena de 

rechazo. 

 

TERCERO. - RECONOCER personería amplia y suficiente a la Doctora MONICA LUCIA 

ARENAS MATEUS, identificada con cédula de ciudadanía 52.151.282 y T.P 104.105 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en la forma y términos del poder conferido y adjunto.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 



JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 003 de hoy 17/01/2022 se 

notifica a las partes la anterior providencia. 

 

LUZ MARINA TOBAR LOPEZ 

Secretaria 

SECRETARÍA. Santiago de Cali,14 de Enero de 2022. En la fecha paso a despacho de la 

señora Juez, la presente demanda, para su revisión. Sírvase Proveer.   

  

 LUZ MARINA TOBAR LOPEZ   

Secretaria  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de Enero de dos mil veintidós (2022)  

AUTO INTERLOCUTORIO No.  032 

RADICACION 2021-00931-00  

  

Al revisarse la presente demanda EJECUTIVA DE MENOR CUANTIA propuesta por 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., a través de apoderado judicial en contra de SANDRA 

VIVIANA HERNANDEZ COTE, se observa que la misma adolece de los siguientes defectos 

de orden legal, a saber:  

  

Refiere en su poder que la demandada SANDRA VIVIANA HERNANDEZ COTE, se 

identifica con la cedula de ciudadanía No. 66.918.936 y así lo reitera en la demanda, sin 

embargo, revisado el título base de la ejecución emerge que la identificación correcta de la 

demandada es  la cedula de ciudadanía No. 1.144.159.377, número que se cita en algunos 

apartes del libelo de demandada, ante esta inconsistencia, se torna procedente que aclare 

y precise la identificación de la demandada tanto en el poder como en la demanda, máxime 

si en cuenta se tiene que en las cautelas solicita se oficie a la EPS SURA para que informe 

que entidad realiza los aportes de aquella, no obstante, tras consultar la página web del 

adres se evidencia que la aquí demandada identificada conforme a la literalidad de la firma 

del título valor se encuentra afiliada a otra EPS  

 

Por lo anterior el Juzgado Quince Civil Municipal de Cali,  

    

RESUELVE  

  

PRIMERO.- INADMITIR la presente demanda adelantada EJECUTIVA DE MENOR 

CUANTIA propuesta por BANCO DE OCCIDENTE S.A., contra de SANDRA VIVIANA 

HERNANDEZ COTE, por lo indicado en precedencia.  

  

SEGUNDO.- CONCEDER a la parte demandante el término perentorio de CINCO (5) DIAS, 

siguientes a la notificación por estado de este auto, a fin de que lo enmiende, advirtiéndole 

que en el evento de no hacerlo su escrito será rechazado. 

 

TERCERO.- Reconocer personería para actuar al abogado Jorge Naranjo Domínguez, 

quien se identifica con CC No. 16.597.691 y TP No. 34.456 del CSJ, como apoderado 

judicial de la parte demandante y conforme al memorial poder otorgado.  

 N O T I F Í Q U E S E 

 

 


